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Cuernovoco, Morelos; o veintiocho de ogosto del oño dos mil

veinticuotro.

VISTOS poro resolver sobre lo ACLARACIóN DE SENTENCIA, de lo
sentencio definitivo dictodo en fecho veintidós de moyo de dos

mil veinticuotro, relotivo o los outos del expediente odministrotivo

TJA/2"5/134/23, solicitodo por lo delegodo procesol de los

outoridodes demondodos, lo que se hoce ol tenor de los

siguientes:

RESULTANDOS.

l.- Sentencio. En fecho veintidós de moyo de dos mil veinticuotro,

este Tribunol Pleno, emitió sentencio definitivo en los outos del

juicio TJA/2'S/134/2023, mismo que fue notificodo vío correo

electrónico o los outoridodes demondodos Comisionodo Estotol

de Seguridod Público y Director Generol de lo Policío lndustriol,

Boncorio y Auxilior de lo Comisión Estotol de Segurídod Público, el

dío diecinueve de junio de dos mil veinticuotro.

2.- Solicitud de Aclqrqción de Sentenciq. Por escrito presentodo el

Cío 24 de junio de 2024, se tuvo o lo 

Celegodo procesol de lcs outoridodes demondodos, solicitondo

lo ocloroción de sentencio notificodo vío correo electrónico, eldío

diecinueve de febrero de 2024, en el cuol, monifestó que: "...en e/

apartado D) de esfudío de prefensiones, por cuannto atpogo de

las prima de anfigüedad, esto es, el pogo de 17 oños del 16 de

junio del 2005, hosfo el 02 de ogosfo de dos mil veintidós, se do

como resu/fodo lo cantidod de $70,530.9ófsefenfo mil quinientos

treinta 9ó / I 00 M.N/

So/orio mínimo $172.87 /conespondiente ol 2022) por el dob/e

so/orio mínimo conesponden o $345.74 ffrescienfos cuorento y

cinco pesos 74 / 100 m.n.) por /os doce díos resu/to $4,1 48.88 (cuotro

rnil ciento cuarento y ocho pesos BB/r,00 m.n.) por /os 17 años



loborodos son como resu/r,cdo $70, s30.96 (setento mitquinienfos

treinto pesos 9ó/100 m.n.)

sin emborgo, es preciso seño/or que e/so/orio ntínimo que percibío

el  o lo fecho de su defunción ero por
lo contidod $7,ó59.óó isieie mil seiscienfos crncuento y nueve

6ó/100 m.n.,) , el cuol ero :noyo ol solorio mínimo vigenf e eso fecho,
por lo gue resu/fo irr;procedenfe se compute ta prim de
ontigüedoc por el doble del salorio mínimo, yc que es confrorio o
/o seño/odo en lo Ley del Servicio Civiten su Artícuto 4ó...,,

3.- Turno porq resolver. Mecionte outo de fecho veinticinco de
junio de dos mil veinticuotro, y en términcs de lo dispuesto por el

oriículo 88 de lo Ley de Justicio Administrot'vo del estodo de
Morelos, se ordenó turnor los outos poro resclver respecto de lo
ocloroción de sentencio solicitodo, lo que se reolizo conforme o lo
siguíente:

CONSIDERANDOS

l.'compefencio. Este Tribunol pleno, es compefiente poro conocer
y resolver de lo ocloroción de seniencio, de conformidod con lo

dispuesto por el ortículo l0g b¡s de lo conslitución Locol; 1 ,2,3, 4.

5, 88, y demós relotivos ,/ oplicobles de lc Ley de Justicio
Administrotivo del estodo de Morelos.

ll.- Anólisis de lo Aclorqción. El Tribunol pleno, en fecho veintidós
de moyo de dos míl veinticuotro, emitió resc,lución definitivo, en
o utos d el juicio T J A/ 2.5 /'t 34 l2}2g.

En el considerondo VI de lo senlencio se dererminó:

"...D).-EI pogo de lo prima de ontigüedad
conespondienfe ol tiempo que laboro mi finado
esposo, de monerq interrumpido por t7 años por

ls canlidod de 971,0A4.14 (sesenfo y un mit

ochenfo y cuatro pesos t4/lO0 m.n). Respecfo
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al pogo de lo primo de antigüedod que so/icifo

lo octoro, Io autorídad demandodo Director

Genero/ de Recursos Humonos de /o Secreforio

de Administración de/ Poder Ejecufivo de/

Gobierno del esfodo de More/os opuso lo

excepción de prescripción. Ahoro bien, según /o

que esfob/ece el orfículo 104 de la ley del

servicio civil 20 20 Artículo 104.- Los occiones de

trobojo que surjan de esfo Leyprescribirón en un

oño... fsic/ Por Io tanto, dado gue 
 folleció el día dos de ogosfo

de 2022, por lo que e/ derecho para reclomor

esfo prestoción, fenecío hosfo e/ dos de ogosfo

de 2023, y sl Io promovente presenfó su

demonda el veintifrés de junio de 2023, su

derecho no había prescrifo toda vez que

eslobo dentro del plazo esfipu/odo en /o ley. Así

mismo, /os diversos demondadal monifestaron

que ero procedenfe e/ pogo de la primo de

onfigüedad. En esfe senfido, esfo prestación

resu/fo procedenfe, en atención o que, de

acuerdo o/ expedienle laboral, e/ de cujus,

ingresó o presfor sus servicios en la Dirección

Generol de lo Policío Industrial, Bancorio y

Auxilior de lo Secreforio de Seguridod Público, el

dío 16 de junio de 2005 y fottectó et día 02 de

ogosfo de 2022, por lo que, tenío una

ontígüedod de t7 años. Lo onterior en férminos

de lo estob/ecido de la Ley de/Servicio Civil para

e/Esfodo de Morelos, en su artículo 4ó esfob/ece

/o siguienfe: /.- Lo primo de ontigüedod consisfr'ro

en e/ importe de doce díos de solorio por cada

año de servicios; lsic/ A/ ser procedenfe
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deberó de cubrirse, de conformidod con Io

operoción aritmético siguie nle:  

zloboró l7 oños del l6 de junio de 2005

al 02 de ogosto de 2022 fecho en que cousó

baja por def unción So/o,'io mínimo $172.87

/conespondiente ol 2022) por el doble so/orio

mínimo conesponden o $345.74 ffrescienfos

cuorento y cinco pesos 74i100 m.n.) por /os

doce díos resulto $4,148.88 (cuotro mil ciento

cuorento y ocho pesos 88il00 m.n.) por los 17

oños loborodo.s don $70,530.96 /sefenfo mil

qutnientos freinfo pesos 961100 m.n.)...".

Bien, el presupuesio de procedencio de lo ocloroción de

sentencio definitivo en el juicio de nulidod, dispone e1 el ortículo

BB de lo Ley de lo moterio, que o letro dice:

"ARTICULO 88.- Cuondo lo senfencio contenga

ombigüedodes, enores aritméticos, moferio/es o de

cólculo, podró oc/ororse de oficio o o pefición de

porte. Lo ocloroción deberó pedirse dentro de /os

fres díos hóbiles siguienfes o su notificoción.

Lo so/icitud de ocloroción Ce senfencio seró

somefido por e/ Mogistrodo que conozca de/

osunfo olPleno delTribunol en los términos fiodos en

esfo /ey, e/ que resolveró lo que conespondo. En

todo coso, /o senfencio, uno vez aclorodo, deberó

ser nofíficodo personolmenfe o /os porfes."

Así, lo ocloroción de uno resolución visto cesde los ómbitos

legislotivo, jurisprudenciol y doctrinol se considero como un

instrumento constitucionol y procesol connotu,rol de los sistemos

jurídicos de odministroción de justicio en cuonto o que tiene como

finolidod proporcionor cloridod y precisión o lo yo odcptodo por
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eljuzgodor lo que permite tener moyor certidumbre del contenido

y límite de los derechos declorodos en ello.

En los ómbitos indicodos existe coincidencio respecto o los

siguientes elementos:

o) El objeto de lo ocloroción de resolución es resolver o lo

controdicción, ombigüedod, oscuridod, deficiencio, omisión o

errores simples o de redocción de lo resolución;

b) Sólo puede hocerse por el Órgono que dictó lo resolución;

c) Sólo cobe respecto de cuestiones discutidos en el litigio y

tomodos en cuento ol emitirse el octo de voluntod de lo decisión;

C) Medionte lo ccloroción no se puede modificor lo resuelto en el

fondo del csunio;

e) Lo ocloroción formo porte de lo resolución; f) Sólo es odmisible

dentro de un breve lopso o portir de lo emisión del follo; y g) Puede

locerse de oficio o petición de porie.

-o onterior se opoyo en lo que resulte oplicoble de lo tesis de

Jurisprudencio del Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo
Noción cuyo rubro y tex-o son te tenor siguienie:

AC¿ARACIóru OT SENIENC'AS DE AMPARO. Só¿O

PROCEDE OF'C'OSAMENIE Y RESPECIO DE

EJECUTORIAS. Lo oclaración de senfencios es uno

institución proceso/ que, sin reunir /os corocferísficos

de un teCútso, fiene por objelo hqcer comprensibles

los concepfos ombiguos, rectificar los

controdicforios y explicar los oscuros, osí como

subsonor omisiones y, en general, corregir enores o

defecfos, y si bien es cierto que la Ley de Amparo

no lo eslob/ece expresomente en el juicio de

garontíos, su emp/eo es de tol modo necesorio que



esfo Suprema Corte deduce scr exisfencia de Io

esfob/ecido en Io Constitución y en lo

jurisprudencio, y sus corocf=rísficos de /os

peculioridodes deljuicio de omporc. De oqué//o, se

tcmo en consideroción que su ortículo l7 elevo o lo

cotegorío de goronfío individuol el derecho de /os

personos o que se /es odminisf'e justicio por /os

tribunales en /os plozos y términos que fijen tos /eyes,

emitiendo sus reso/uciones de monera pronta,

completo e imporciol siendo obvio que eslos

otributos no se logron con senfencios que, por

inexisfencio de lo institución procesol oc/orotorio,

tuvieron que conservor polobros y concepciones

oscuros, confusos o controdicforios. Por otro porte,

yo esfó Supremo CorJe ho esfob/ecido /fesis

poqino 325) que lo senfe.rcic puede ser

considerodo como octo jurídico de decisión y

como documento, que ésfe es lo represenfación

de/ ocfo decisorio, que el principi= Ce inmutabilidad

sóio es otribuible o ésfe y que, po: tcnfo, en coso de

discreponcío, el Juez debe corregir fos enores del

documenlo poro que concuerde con Ia senfencio
qcto jurídico. De /o onterior se infiere que, por lo
importoncio y froscendencio de los ejecuforios de

omporo, el Juez o tribunol que los dicfó puede,

vólidomente, oclororlos de oficio y bojo su esfricfo

responsobilidod, móxime si e/ enor moterio!puede
impedir su ejecución, pues oe nodo sirve al

gobernodo alconzor un follo que protejo sus

derechos si, finolmente, por un eror de nafuroleza

moteria!, no podró ser cump/ido. Si,r embargo, la

ocloroción só/o procede trotóndose de senfencios
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ejecutorios, pues /os reso/uc¡ones no definilivos son

impugnables por /os porfes medionfe /os recursos

que esiob/ece lo Ley de Amparo.

ControCicción de fesis 4/96. Entre /os susfenfodos

por la anterior fercero So/o y lo octual Segundo

So/o. 26 de ogosfo de 1997. Once vofos. Ponenfe:

Olgo Morío de/ Cormen Sónchez Cordero de

Gorcío Wiegos. Secreforio: Cor/os Meno Adome.

ElTribunal P|eno, en su sesión privoda ce/ebrodo e/

diecisiefe de noyiembre en curso, aprobó, con e/

número 94/1997, Ia fesis jurisprudenciol que

onfecede. Méxtco, Distrito Federal, o diecisiefe de

novierr'bre de mil novecienfos novento y siefe.

Lo deslocodo es nueslro.

AsÍ, lo promovente, seño o que existió un error en lo cuoniificoción

de lo primo de ontigüedod reolizodo en lo sentencio definitivo,

dodo que, el solorio que percibío el

en lo fecho de su defunción ero de $7,ó59.óó (siete milseiscientos

cincuento y nueve pesos 6611OO M.N.), mensuoles, el cuol ero

moyor ol solorio mínirno vigente en eso fecho, por lo que resulto

improcedente que se colcule lo primo de ontigüedod por el doble

del solorio mínimo, yo que es controrio o lo señolodo en el ortículo

¿6 de lo Ley del Servicio Civil del estodo de Morelos.

Al respecto, dicho precepto estoblece que: "Los froboiodores

sujefos o Io presente Ley, fienen derecho a uno primo de

antigüedod, de conformidod con /os normos siguienfes:

i.- La prima de antigüedod consisfr'ro en e/ importe de doce díos

de so/orio por codo oño de servicios;

Il,- Lo contidod que se fome como bose parct el pago de lo primo

de onligüedod no podró ser inferior ol solorio mínimo. si el solorio



gue percibe el lroboíodor excede del doble del solorio mínimo. se

o... "

Así, reolizodo el estudio de lo solicitud de ocloroción de sentencio

este Tribunol Pleno, considerc que, lo mismo resulto fundodo y

como consecuencio de ello procedente lq solicitud de ocloroción

de sentencio.

En efecio, en lo porte considerotivo de Io sentencio dictodo en

outos se odvierie que correspondío reolizor lo cuoniificoción con

bcse ol solorio diorio que percibío el de cujus ol momento de su

fcllecimienio, pues, no rebosobo el doble del solorio mínimo

vigente en eso époco.

En tonto que, por error moteriol, lo cuoniificoción respecio ol pogo

de lo primo de ontigüedod, fue reolizodo con bose ol doble del

solorio mínimo.

Esto es osí, yo que, el solorio diorio percibido por elservidor público

follecido , ero moyor ol solorio mínimo de

2022 y no excedío del doble del sclorio mínimo, por lo tonto, se

odvierte el error de cólculo reolizodo.

Ciertomente, lo primo de ontigüedod debe pogorse sobre lo bose

del solorio diorio del trobojodor, pero si ese solorio reboso del

doble del solorio mínimo, seró ese el que se tome en cuento poro

cclculor dicho prestoción, por lo que, en el coso porticulor el de

cujus gonobo mós del mínimo, pero menos del doble, por tonto el

cólculo debió hoberse reolizodo sobre el solorio diorio que

percibío ol momento de su follecimiento.

En efecio, en lo sentencio definiiivo de fecho veintidós de moyo de dos

rnil veinticuotro, en lo porte considerotivo que se ocloro, se estobleció:

"...D).-EI pogo de lo primo de ontigüedad

conespondienfe ol tiempo que loboro mi finado

esposo, de monera interrumpida por I7 años por

Io contidod de $71,084.14 (sesenfo y un mil

8
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ochenfo y cuolro pesos I4/100 m.n.). Respecfo

ol pogo de la prima de ontigüedod que solicito

la actoro, lo outoridod demondoda Director

Genero/ de Recursos Humonos de /o Secrefono

de Adminisfroción de/ Poder Ejecutivo de/

Gobierno de/ esfodo de More/os opuso to
excepción de prescripción.

Ahora bien, según Io que esfob/ece el ortículo

104 de la ley de/ servicio civil

Artículo 104.- Los ctcciones de

trabajo que surjon de esfo Ley

prescribirán en un oño... lsic/

Por lo ionto, dodo que 

falleció el dío dos de ogosto de 2022, por lo que

e/ de,'echo poro reclomor esfo presfoción,

fenecío hosfo e/ dos de ogosfo de 2023, y si, lo

promovenfe presenfó su demondo e/ veintitrés

de junío de 2023, su derech o no hobío prescrifo

toda vez gue esfobo dentro de/ plozo

esfipu/odo en la ley.

Así mismo, /os diversos demondodos,

monifesforon que ero procedenfe e/pogo de /o

primo de ontigüedod.

En esfe senfrdo, esfo presfoción resu/fo

procedenfe, en afención a que, de ocuerdo ol

expedrente laborol, elde cujus, ingresó o presfor

sus servicios en lo Dirección Generolde la Policío

lndustria!, Boncorio y Auxiliorde /o Secreforío de

Seguridod Pública, el dío l6 de junio de 2005 y

folleció el dío 02 de ogosfo de 2022, por lo que,

tenía una antigüedod delT oños.
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Lo onterior en términos de /o esfob/ecido de lo

Ley delServrcio Civil poro e/ Esfodo de More/os,

en su ortículo 4ó estoblece /o siguienfe;

l.- Lo primo de ontigüedod consisfiro en el

importe de doce díos de solorio por codo oño

de servicios;

. {sic/

AI ser procedente deberó de cubrirse. de

conformidod con lo operoción oritméfico siguiente:

loboró 17 oños del 16 de

junio de 2005 ol 02 de ogosfo de 2022 fecho en que

cousó bojo por defunción

So/orio mínimo $172.87 (correspondiente ol 2022) por

e/ doble so/orio mínimo conesponden o $345.74

/frescienfos cuorento y cinco pesos 74/100 m.n.) por

/os doce díos resu/to $4,148.88 (cuatro mil cienfo

cuorento y ocho pesos BBl100 m.n.) por /os 17 años

Ioborodos don $70,530.96 (sefenfo mil quinienfos

Ireínto pesos 96/100 m.n.)

Por Io gue se condeno o lo outoridod demondodo o

pogor eso contidod por concepto de primo de

ontigüedod...".

En ese sentido, si el de cujus ingresó o prestor sus servicios en lo

Dirección Generol de lo Policío lndustriol, Boncorio y Auxilior de lo

Secretorío de Seguridod Público, el dío 1ó de junio de 2005 y

folleció el dío 02 de ogosto de 2022, tenío uno ontigüedod de17

oños, si multipliccmos el solorio diorio que percibío el de cujus, de

$255.32 (doscientos cincuento y cinco pesos 32/100 M.N), por los

doce díos resulto lo contidod de $3,0ó3.84 (tres mil sesento y tres

10



TtAl2?51t3412023

TIA
TR1BUNAL DE ]U'f]CIA ADMINISTMTWA

DEL E TADO DE MORELOS

v \

ñ.<s*qJ qJ

o
\ cr)

&
o
=.FFS
() o

(J
:i-.if.s{io

l-¡* hJ

S

'i ci{'i
$l*

OO
^t 

\i'^

pesos 84/100 M.N.) y uego ésto contidod lo multiplicomos por los

l7 oños loborodos obtenemos uno contidod totor de 952,0g5.29

(cincuenlo y dos mil ochenio y cinco pesos 281.100 m.n.).

Por lo que, ol resultor fundodo lo oclorccíón de sentencic, en ro
porte del ConsideronCo Vl, de lo mismc visible o hojos l9 y 20 de

lc sentencio, deberó quedor en los siguientes términos:

"...D).-El pqgo de lo primo de ontigüedod

correspondiente ol liempo que loboro mifinodo

esposo, de monero inlerrumpido por l7 oños por

lo contidod de $71,084.14 (sesenlo y un mil

ochento y cuolro pesos 14/100 m.n.).

Respecto ol pogo de lo primo de ontigüedod

que solicito lo octoro, lo outoridod demondodo

Director Generol de Recursos Humonos de lo
Secretcrio de Administroción del Poder

Ejecutivo del Gobierno del estodo de Morelos

opuso lo excepción de prescripción.

Ahoro bien, según lo que estoblece el ortículo

104 de lo Ley del Servicio Civil del estodo de

Morelos, que estoblece:

"Articulo ,l04.- 
Los occiones de trobojo que

surjon de esto Ley prescribirón en un oño... (sic)

Por lo tcnto, dodo que 

folleció el dío dos de ogosto de2022, por lo que

el derecho poro reclomor esto prestoción,

fenecío hosto el dos de ogosto de 2023, y si, lo

promovente presentó su demondo el veintitrés

de junio de 2023, su derecho no hobío prescrito

todo vez que estobo dentro del plozo

estipulodo en lo ley.



Así mismo, los diverscs demondodcs,

monifestoron que ero procedente el pogo de lo

primo de ontigüedod.

En este sentido, esto prestoción resulto

procedente, en otención o que, de ocuerdo cl

expediente loborcl, elde cujus, ingresó o prestor

sus servicios en lo Dirección Generolde lo Policío

lndustriol, Boncorio y Auxilior de lo Secretorio de

Seguridod Público, el dío ló de junio de 2005 y

folleció el dío 02 de ogosto de 2022, por lo que,

tenío uno cntigüedod delT cños.

Lo onterior en términos de lo estoblecido de lo

Ley del Servicio Civil poro el Estodo de Morelos,

que en su orfículo 4ó estoblece lo siguiente:

l.- Lo primo de ontigúedod consisfr'ro en el

importe de doce díos de so/orio por coda oño

de servicios; .... lsic/

Al ser procedente deberó de cubrirse, de

conformidod con lo operoción oritméiicc

siguiente:

, loboró l7 oños del ló

de junio de 2005 al02 de ogosto de 2022 fecho

en que cousó bojo por defunción

Solorio diqrio $255.32 (doscientos cincuento y

cinco pesos 32/100 M.N) multiplicodo por los

doce díos de codo oño, se obliene lo conlidqd

de $3,063.84 (tres mil sesenlo y tres pesos 84/100

m.n.), estq mulliplicodo por los 17 oños

loborodos, orroio lo cqnlidod de $52,085.28

(cincuento y dos mil ochenlo y cinco pesos
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28[100 M.N.), por conceplo de pr¡mo de

onligüedod.

Por lo que se condeno o lo outoridod

demondodo o pogor eso contidod por

concepto de primo de ontigüedod".

Resoltondo que, dicho circunstoncio consiste únicomente en un

error moteriol, que en nqdo impide el debido enlendimienlo de lo

sentencio. Sirve de criter'o orientodor lo siguiente jurisprudencio:

,ACI.ARAC IóN OE SENTENC IA POR ERRORES EN SU

TEXTO. EN ACCIóN DE 
'NCONSI'IUC'ONA 

LIDAD

DEBE HACERSE CUANDO AI.IEREN EI. CONIEN'DO DE

PRECEPTOS API.ICADOS O DE OIROS EI.EMENTOS DE

IMPORTANCIA. Cuondo se odvierta que en uno

senfencio se fronscribieron diversos normos jurídicos

paro susfenfor sus rozonomienfos o olguno.s otros

e/emenfos con ese propósifo, pero con errores en /o

reproducción, otendiendo o lo publicoción oficiol

que se hizo de dichos normas o de esos e/emenfos,

debe oclororse oficiosomenfe Io reso/ución, o

efeclo de so/voguordor Io gorontía de seguridod

jurídico de /os porfes medionfe lo cito conecfo de

/os precepfos o e/emenfos invocodos en elfollo, sin

que lo onterior procedo cuondo las errotas en que

se incurro, tonto por su conlidad como por su

colidod, resulfen irrelevontes, como pudieron serlos

enores ortogróficos o meconográficos y lo omisión

o Ia transposición de lefros o polobros, siempre y

cuondo no convierton en confuso o ombiguo el

texto, evilándose en esfo formo coer en ngorismos

excesiyos gue se oportan del objetivo de Ia

instilucíón de gue se trolo.



Acloroción de senfencio en lo occión de

i n c o n stit u ci o n a li d o d 22 / 20 0 4. D i p u t o dos in fe gron f es

de loTercero Legisloturo de lo Asombleo Legislotivo

de/ Distrito Federol. 22 de octubre de 2007.

Unonimidod de diez votos. Ausenf e: Genoro Dovid

Góngoro Pimentel. Ponente: Moriono Azuelo

Güitrón. Secreforio: Froncisco Gorcío Sondovo/.

El Tribunal Pleno, el cotorce de enero en curso,

oprobó, con e/ número I I /2008, Io fesis

jurisprudenciol gue onfecede. México, Disfrifo

Federol, o cotorce de enero de dos mil ocho.

El énfosis es propio.

Así, el error involuntorio, no hoce confuso ni ombiguo, el contenido

de lo resolución que se ocloro; sin emborgo, e efecto de no irrogor

perjuicío o los portes se hoce lo precisión que el TERCERO punto

resolutivo de lo sentencio quedoró:

"TERCERO.- Se decloron procedentes lcs pr,estociones

reclomodos por lo promovente, consistentes en el

pogo del oguinoldo proporcionol del oño 2022, primo

de onligüedod, por lo conlidod de $52,085.28

(cincuenio y dos mil ochento y cinco pesos 28/100

M.N.), vocociones, primo vococionol y seguro de vido

y, en.los términos de lo rozonodo en el considerondo

Vl, de esto sentencio".

Ello, en congruencio con lo determinodo en lo último porie del

considerondo Vl., de lo sentencio que se ocloro, quedondo

subsistente lo demós que no fue moterio de esto ocloroción.

Por lo expuesfo y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

L4
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PRIMERO.- Este Tribunol es compelente poro conocer y resolver lo

presente oclorocíón de seniencio; en los términos precisodos en el

cons¡derondo primero de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Poro los efectos precisodos en el último considerondo,

se decreto procedente lo ocloroción de sentencio.

TERCERO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y continúese con el

proced¡miento.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes del

Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor de lo Segundo

Solo de lnstrucción y ponente en este osunto; Mogistrodq MONICA

BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de lo Primero Solo de lnsirucción;

Mogistrodo VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero

Solo de lnstrucción; Mogistrodo MANUET GARCíA QUINTANAR, Titulor de

lo Cuorto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos y

Mogistrodo JOAQUíN RoQUE GONIÁLEZ cEREzO, Tiiutor de to euinto Soto
¡

enerol de Acuerdos, quien outorizo y

to0

M E

GUI O CRUZ

ISTRADA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TITUTAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.

TTTULAR DE LA SEGUNDA SA\S DE |NSTRUCC|óN



MAGISTRADA

VANESSA GLORIA CARMO IVEROS

TITUTAR DE LA TERCERA SAIA DE I STRUCCIóN

DO

MANUET GARCIA QUINTANAR

TITULAR DE tA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

GI aa

JOAQUIN ROQUE GO CEREZO

TITULAR DE tA QUINTA SA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES STRATIVAS

SECRETAR¡ L DE ACUERDOS

ANABEL GADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo corresponde o lo ocloroción de senterrcio de
ogosio de dos milveiniicuotro, emitido por el Pleno delTrib¡nol de
del Estodo de Morelos, dentro del expediente odministroti..'o TJA/2"S/

o
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